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El Sr. Lie. Esteban Ilorcasitas verdadera honra de la 
judicatura en Coahuila, por su ilustración y proverbial 
honradez, ha dictado el importante fallo que ahora doy á 
la estampa, con el doble propósito de que se estime en'to-
do lo que vale la rectitud é imparcialidad del inteligente 
y probo Ministro, que tan dignamente desempeña la se-
gunda Sala, así como para que se haga cumplida justicia 
al incansable celo y patriótica laboriosidad de nuestros 
magistrados, cuyos notables, aunque poco conocidos tra-
bajos, han venido acrisolando la dignidad de la magistra-
tura. 

El interesante estudio sobre las cuestioues jurídicas que 
compres de la expresada sentencia, y las doctrinas que le 
sirven de fundamento, tienden á uniformar la jurispruden-
cia y la práctica de los tribunales, y merece ser conocida 
del público, que 110 dudo verá con agrado tan importante 
trabajo, cuyas sólidas bases ha venido á corroborar la sen-
tencia de casación pronunciada por el ilustrado Presidente 
del Superior Tribunal de Justicia, Lic. Jesús M. Martínez 
Ancira, cuya notable resolución tengo también la honra de 
publicar 

Florencio Llaguno. 

Süwoteca Magna UnwsrskárU 

"Raúl Rangel Frías" 
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Segunda Sala. 

Saltillo, Enero treinta de mil ochocientos ochenta. 
Vistos estos autos del juicio ordinario promovido por D. 

FlorencioLlaguno, comerciante de'esta ciudad, en represen-
tación de los Sres. Hernández Hermanos sucesores domici-
liados en Monterey, contra D. José Negrete también comer-
ciante, representado por el Lic. Blas Rodríguez de esta 
vecindad, sobre cobro de pesos. 

Resultando primero: Que en 30 de Octubre de 1877 
el apoderado de los Sres. Hernández se presentó ante el 
Juzgado de Letras del ramo civil, demandando á Negrete 
el pago de la cantidad de ochocientos noventa y cinco pe-
sos treinta centavos, importe del precio de las mercaucíás 
que compró á plazo de seis meses en Monterey á los Her-
nández y de los gastos de empaque y documentación de la 
carga, y ademas, las costas del presente juicio y los da-
ños y perjuicios á estilo de comercio, desdé la fecha del 
vencimiento del plazo; acompañando á la demanda ademas 
de los documeritos que acreditan la personería, las cartas 
comerciales de los Hci iíandez y Negrete que fueron legal-



mente reconocidas y cotejadas y la factura de las mercan-
cías cuyo precio se demanda. 

Resultando segundo: Que en la contestación de ésta, 
al reconocer la existencia del contrato de compra-venta 
enunciado, se excepciona que el precio de las mercancías, 
fué abonado por el comprador á los vendedores en la cuen-
ta corriente que ha existido entre ellos y que no procede 
el cobro hasta que no se practique la liquidación y se ave-
rigüe quien es el acreedor y quien el deudor; que la tradi-
ción de la cosa vendida no ha tenido lugar, porque al lle-
gar, las mercancías á esta plaza del Saltillo, fueron apre-
hendidas por los agentes fiscales de la Federación, á cau-
sa de no habérseles presentado los documentos aduanales 
necesarios para justificar la legitimidad de la internación 
y procedencia de la carga; que el riesgo de la cosa vendi-
da debe pertenecer en el caso al vendedor, porque cuan-
do se pierde en su poder, según el ar t . 1558 del Cod. civ. 
se presume que esto sucede por su culpa (mientras no se 
prueba lo contrario); que el plazo para el pago del precio, 
110 ha podido correr hasta el dia en que las mercancías le 
han sido entregadas libres de la responsabilidad fiscal; que 
siendo los Hernández los remitentes de la carga, ellos son 
los responsables de la aprehensión de ella y de los gastos 
y castas del juicio de comiso seguido por el demandado 
ante los Tribunales de la Federación, por la falta ó irregu-
laridad de los referidos documentos aduanales y concluye 
la parte demandada deduciendo reconvención y contra-
demanda, por la cantidad qne importen las costas y gastos 
del referido juicio de comiso. . 

Resultando tercero: Que la parte actora contestando 
la reconvención, afirma que el despacho de las mercancías 
se hizo por cuenta y riesgo del demandado; que la tradi-
ción legal de ellas*se vericó en Monterev, desde el mo-
mento en que el Sr. Negrete ajustó la compra en el alma-
cén de los Hernández, separando, midiendo y contando los 
efectos que escogió; que no es cierto que la carga haya si-
do remitida sin los documentos respectivos y lo demues-
tra el hecho de que el representante del demandado, sostuvo 
y probó ante el Juzgado de Distrito, que los documentos 
que trajo el fletero, son legales y bastantes para amparar 

la remesa de las mercancías; que esta remesa se hizo por 
órden del Sr. Negrete que dispuso se le empacasen y re-
mitiesen en unión ele una pieza de resorte que compró á 
I). Francisco Artcche y de los demás efectos que también 
compró en Monterey á D. Isidro Yiscaya; qne este empa-
que y despacho, lo hicieron por encargo de confianza del 
comprador y no con el carácter de vendedores; que ha-
biendo avisado con anticipación á Negrete, que la descar-
ga de sus mercancías deberia verificarse en el tránsito del 
fletero por el mesón de Belcn y que la guia de !os tres 
bultos en que aquellas venian empacadas, tenía el número 
221, la omision del fletero que no presentó esta guia y la 
negligencia de Negrete en reclamársela, no pueden perju-
dicar á los demandantes ni obligarlos á sufrir los gastos y 
costas del juicio de comiso que por dicha omision y negli-
gencia se siguió ante los Tribunales de la Federación; y 
en fin, respecto de la excepción de cuenta ilíquida, afirman 
los demandantes que no existe entre el Sr. Negrete y ellos 
otra cuenta pendiente que la que le demandan, cuyo plazo 
está vencido, y que para la procedencia de la excepción, 
seria necesario que el demandado justificase, haber hecho 
abonos á cuenta del vencimiento ó tener en su favor algún 
alcance anterior y en contra de ellos, circunstancias que 
no median en el caso. 

Resultando cuarto: Que abierto á prueba el juicio, las 
partes presentaron las que creyeron convenientes, consis-
tiendo las del actor, en posiciones articuladas á la contra-
ria, declaraciones de testigos vecinos de Monterey lugar 
del contrato, y certificaciones de las constancias que obran 
en el referido juicio de comiso; y las pruebas del deman-
dado, fueron también posiciones y declaraciones de testi-
gos vecinos del Saltillo, cuya fuerza probatoria se qfilifica-
rá oportunamente. 

Resultando quinto: Que concluido el término proba-
torio y la prórroga concedida, producidos los alegatos de 
buen derecho, pasaron los autos por recusación del Juez 
-<lel ramo civil, al de Letras del ramo criminal que le sus-
tituyó conforme á la ley y que con fecha 19 de Julio del 
año de 1878, pronunció la sentencia definitiva de primera 
instancia en la que falló: 



1 ° Que Negrete debe pagar á los Hernández la can-
tidad demandada: 

2 9 Que los Hernández deben pagar á Negre té la 
cantidad de quinientos cincuenta pesos, por causa de la ré-
conveneion deducida en contra de aquellos, como costas y 
gastos del juicio de comiso etfUnciado: 

y 3 9 Que los demandantes deben pagar al demanda-
do, las costas del presente juicio ordinario. 

Resultando sexto: Que interpuesta apelaciou por el 
actor, admitido el recurso en ambos efectos, se remitieron 
los autos ¡í este Superior Tribunal que conforme al turno 
reglamentario los aplicó á la primera Sala. 

Resultando sétimo: Que mejorado el recurso dentro 
del término legal y recusado sin causa el Magistrado de 
la primera Sala, vinieron los autos tí radicarse á esta se-
gunda Sala, que mandó correr los traslados para la expre-
sión y contestación de agravios; y evacuados estos, en vis-
ta de una gestión inoportuna hecha por D. José María 
Huicci, como apoderado sustituto del actor, el Magistrado 
de la segunda Sala se creyó obligado por decoro, á excu-
sarse del conocimiento de los autos, mas habiéndose opues-
to á la excusa el representante del demandado y habien-
do ocurrido despues el apoderado principal del actor, ma-
nifestando haber concluido la intervención de Huicci en 
el asunto, la referida excusa quedó sin efecto, de confor-
midad de ambas partes y los autos volvieron á radicarse 
de nuevo en esta segunda Sala, también de entera confor-
midad de los litigantes. 

Resultando octavo: Que abierto á prueba el negocio 
en esta segunda instancia y producidas las que convino ú 
los interesados presentar, hecha publicación de probanzas 
y renunciados los estrados por los litigantes mediante la 
presentación de sus respectivos apuntes para la vista, que-
daron citadas las partes para sentencia. 

Considerando primero: Que para dirimir la contienda 
ventilada en estos autos, debe atenderse en primer lugar, 
á las leyes especiales del comercio, por tratarse de un con-
trato celebrado entre comerciantes y sobre cosas mercan-
tiles; que no rigiendo en la República el código de comer-
cio Español de fecha 30 de Mayo de 1829, que citan los 

litigantes, ni el Código Mexicano que también citan de fe-
cha 1G de Mayo de 1854, por la disposición de la ley ge-
neral de 23 de Noviembre de 1855, (artículos 1 ? y 45) que 
manda observar las leyes anteriores al 31 de Diciembre 
de 1852, resulta de esto, que las Ordenanzas de Bilbao, 
declaradas vigentes en México por las Reales Ordenes de 
22 de Febrero de 1792, y 27 de Abril de 1801, (Febrero 
Mexicano de Calvan Rivera, Tomo 2 9 pag. 275 n. ° 11 
cap. 1 9 tít. 45) son las que deben consultarse en primer 
lugar para el presente fallo y en seguida, y tí falta de reso-
lución conducente de aquellas ordenanzas, debe atenderse 
á las reglas generales que prescribe el derecho común pa-
ra la celebración y perfeccionamiento de los contratos en 
general. (Febrero Mexicano, parte citada, núm. 13; Tapia. 
"Elementos de Jurisprudencia mercantil ' ' Lib. 2"? cap. 
1 9 núm. 2 y Blas José Gutierrez. "Apuntes sobre los 
fueros vigentes en la República." Tomo 1 9 pag. 57 y 
Tomo 2 9 ' p a g . 646 }T 712. Donde cita el axioma jurídico 
que dice: "Casus omisus juris comunis disjpositioni relinqui-
tur."j 

Considerando segundo: Respecto de la excepción de 
cuenta ilíquida, interpuesta en la contestación de la de-
manda, que si bien es cierto que de los documentos que 
obr^n en el presente juicio y que han sido en debida for-
ma reconocidos por las partes, aparece que entre los Sres. 
Hernández Hermanos Sucesores y el Sr. Negrete, ha me-
diado una cuenta corriente, también aparece de los mis-
mos documentos, que para la fecha de la demanda, la 
enunciada cuenta estaba ya liquidada, arrojando como sal-
do en favor de los demandantes la cantidad que reclaman, 
siendo ademas de explorado derecho que verificada la li-
quidación, el pago es exigible desde luego. (Curia Fi l í -
pica Mexicana, 5. par te que t ra ta del comerció terres-
tre núm. 149. Seo. 9 . " D e las cuentas.") 

Considerando tercero: Que por las declaraciones uni-
formes dé los testigos, Eduardo Zambrano, Carlos Ayala, 
Eutimio López y Cárlos Stephan, vecinos de Moñterey, 
consta probado el hecho de que en la citada plaza, es una 
costumbre de práctica diaria, que cuando una persona de 
fuera de la ciudad, compra mercancías en cualquiera casa 



de comercio, éstas se empacan y se remiten por cuenta del 
comprador, salvo que éste disponga otra cosa 
; Considerando cuarto: "Que para regular y decidir 
lo que dimana del principio de un contrato mercantil v 

•estu anexo á su orígen'y causa, debe atenderse siempre 
•i os estatutos del lugar donde se hubiere celebrado v no 
a los de aquel en que se haya ele pedir su ejecución, Lúes 
•la voluntad de los contratantes, no debe entenderse ni 
explicarse, sino conforme á lo que se observa y usa donde 

-se hace la estipulación." [Sala Mexicano pag. 404 v 495 
lomo I r Edición de Dublan y Mendez] Cu va doctrina 
esta reconocida en nuestra jurisprudencia por la Regla del 
Derecho que dice: Semperin stipulatiomhus et in c e t e r l s 
c o n t r a o t l b . i s id sequimvr qmd actum est; aut si non 

yareat,quid actum est, erit consequens, ul id seamníúr 
qiioft III r c g i o u e m qna actum est, frémieiüatur¡V [L 

34. D. de Regulis j ü r i s J ' 

Considerando quinto: Que estando bien justificado 
que el contrato de compra-venta que celebraron Jos Her-
nández como vendedores y Ncgrete como comprador se. 
verifico en Mouterey en la casa de comercio de aquellos 
teniendo a la vista el comprador las mercancías v desig-
nando su clase y cantidad, dicho contrato quedó perfecto 
desde que las partes se convinieron en la cosa v e n el pre-
cio, sin necesidad de la tradición de aquella ni clel paeo de 
éste. [art . 2946 del Cod. civ.] I s 

Considerando sesto: Que en la enagenacion de cóaas 
ciertas y determinadas, cuales lo fueron las mercancías cita-
das, desde el momento en que el comprador Negrete seña-
Id y enumeró su clase y cantidad, la traslación de la pro-
piedad se verifica por mero efecto del contrato, sin depen-
dencia de la tradición ya sea natural ya sea simbólica (art. 

. 1
d?1 9 o d \ C lv-)í Q u e s i b i e n es cierto que este art í-

culo deja a salvo el caso de que haya convenio en contra-
rio, este convenio ni ha sido justificado por el Sr Negre-
te como era de su deber al afirmar su existencia [art 572 
Cod de Procedimientos,] ni la tradición de la cosa 
vendida, que se verificó en Monterey por inero efecto del 
contrato, al escoger el comprador lá cantidad y calidad de 
las mercancías, debe confundirse con la entrega de ella« 

en esta plaza del Saltillo, en bultos cerrados y bien acon-
dicionados que al fletero le correspondía verificar, no por 
virtud del contrato de venta que celebraron los Hernán-
dez y Negrefè . sino por razón de lconi rato de trasporte v 
flete ajustado por cuenla del comprador. *¡ 

Considerando setimo: Que la obligación de entregar 
al arriero ó porteador de mercancías, los documentos ó 
despachos necesarias para que no sufran demora en el 
tránsito por las aduanas, y garitas, esta obligación, coiífor-
me á las leyes mercantiles vigentes, (Ordenanzas de Bilbao 
cap. 12 num. 4) corresponde al comisionista ó encargado 
de la remesa y no está designado entre las del vendedor 
de lo que se infiere que los Sres. Hernández Hermano-i 
bucesores, al remitir al Sr. Negrete las citadas mercancías 
obraron como comisionistas ó encargado^ de la remesa de 
la carga y no con el carácter de vendedores de aquellas 

Considerando octavo: Que la expedición de los docu-
mentos aduanales, es necesaria conforme á las leves vi-
gentes, no para perfeccionar el contrato de venta de mer-
cancías, ;m para el efecto de la tradición de la cosa vendi-
da, sino para trasportarla de un lugar á otro cuyos gastos" 
y riesgos son de cuenta del comprador y no están com-
prendidos entre las responsabilidades del vendedor Así 
dice Cattaneo: [Comentarios sol)re la compra-venta' tradu-
cidos y anotados por Emilio Pardo (jr.) para la Biblioteca 
del "Foro-' pag. 57 § 2 J "Cuando" nada se h a ^ e s t l p « -

lado sobre el lugar de la entrega, ésta por su ikturalcza 
• deberá hacerse en el que se hallare la cosa al tiempò del 
"contrato y allí deberá recibirla el comprador, siendo de 
"su cuenta los gastos de traslación.'' Este punto está 
previsto desde la antigüedad del Derecho [L 12 § 1 ° 
Dig. Depositi vèl contra. X V I . 3.] f jue dice: "Si se deposi-
t ó en Asia, para q u e se entregue en Roma, parece que 

se trato que esto se hiciese no á expensas de aquel en 
quien se depositó, sino del que depositó." [Rodri-niez de 
Fonseca. Digesto Romano traducido, pag. 575 Tomo I o " 
Edición de 1872 á 1874.] Esta doctrinade aquellajurispru-
d encía imperecedera, que como dice D" Aguesseau "todaíhas 
"Naciones la consultan aún en la época presente y reciben 

2 



r-: - r '. . jf : f-- [í 
"siempre de ella respuestas de eterna verdad;" es entera-
mente aplicable al caso qué se tiene á la vista, supuesto que 
las mercancías de que se trata, despues de perfeccionada 
su venta, p'or mero1 efecto del contrato según se lia demos-
trado, quedaron depositadas en la casa de comercio de los 
Sres. Hernández para ger remitidas al Saltillo, y desde el 
momento en que fueron enviadas á sü destino por los me-
dios ordinarios de trasporté, aquellos Señores cumplieron 
con la ejécucfru real de su Obligación, [Savigny. Sistema del 
Derecho Romano. Góngora y Ca Editores. Madrid 1879. 
pog. 256. Tomo 6?, § 370; núm. 5.] porque la remesa de la 
carga, constituye el cumplimiento de lo convenido, cuan-
do como en el caso fué confiada^al vendedor y el recibo de 
ella en el lugar del domicilio del comprador, es una con-
secuencia ulterior é independiente de la consumación de 
la venta, que ha sido perfecta desde antes y isin necesidad 
de la enunciada remesa de la carga, 
-j Considerando noveno: Que cuando se cuestiona sobre 

la extensión' de las obligaciones que resultan de un con-
trato, "nada puede explicar mejor su objeto, condiciona 
" y límites, que los actos inmediatos 6 posteriores d é l o s 
"mismos otorgantes, referentes a lo convenido/ ' (Órtiz de 
Znñiga. Jurisprudencia Civil. Pa r t e I a Lib. 5. tit. 1? núm. 
15;' cap. 11. ' D e la interpretación 6 inteligencia de los con tra-
tos.") Eii vista de esta doctrina respetable y supuesto que los 
gastos del trasporte de las referidas mercancías, ío mismo 
que el importe de los documentos aduanales, está bien jus-
tificado que se verificaron por cuenta de D. José Negrete, 
debemos inferir de estos hechos referentes á lo convenido, 
que igualmente por su cuenta se hizo la remesa enunciada. 
La verdad de este putíto se desprende de un modo indu-
dable; tanto de los referidos hechos que aparecen de autos 
suficientemente comprobados V del de haber satistecho el 
Sr. Negréte al fletero ó porteador el valor del flete; como 
de la circunstancia de haber recomendado á los Hernán-
dez que incluyesen eh el'empaque, la pieza de resorte que 
compró á D-. Francisco Arteche y los demás efectos que 
igualmente compro' en Moiiterey -1D. Isidro Yiseaya, cuya 
inclusión no hubiera sido ordeñada por Negrete, si no hu-

biera tenido.la coj-L-viccjon de que toda la carga ve#ia por 
su cuenta y riesgo. - , 

Considerando.decimo:- Que es una máxima i n c o n c u s a , 
recOiiocida por todos-los derechos, que el menoscabo ó pér-
dida de la cosa vendida, verificada sin culpa de;l vendedor, 
pertenece al comprador aun antes de ¡a entrega déla cosa. 
Asi dice el Derecho Romano: 'l'Gmn, autem emptio et vendi-
"tio, contracta sit, jpericulum reí ven&tce, stciíim: aÁ emptor&n 
''pértinet tainetsi adhuc ea 'res emjdori éadita mil-sil.'1.... 
(§. 3? tit, 23. Lib. 3? Instituía.) Ésta doctrina se halla ; 
explicada,con fuerza mas decisiva para el caso en el tit. 0? 
Lib. 18 del Digesto, p'Depericuh et commodo ^ivenditcej 
Ley 8a que dice: "Es necesario sabe^ quando está perfec-
" ta la venta pues entonces sabremos á quien_ corresponde 
'"•la pérdida: porque después cié perfecta la venta., corres-
p o n d e .al comprador; y así, si constase la cosa que se vétyn 
"dé, la qualidad la quaritid'ad y el precio de ella, y se ven-
"diese sin coudicion alguna, está' perfecta la v e n t a " . . . . 
[Digesto Romano, traducido por. Rodríguez de Fonseca. 
Tomo 1? pag. 649. Edición ya citada.] 

El Derecho Español que acaba de regir, dice: "Cúm-
plase la. vendida en dos maneras: la una se face en escrito; 
"la otra sin él; cuando se face sin escrito, aviniéndose el 
^comprador é vendedor uno de la cosa otro del precio, den-
"de etí adelanté el daño que viniese en la cosa es del 
•'comprador (L. 23. tit. 5. Par t . 5") 

La ley 24 del mismo Título y Par t ida dice: "El daño: 
"que acaesciere en la cosa, despues de que la vendida 
"pomplida, es del comprador magíier la cosa no sea venida 
"á su poder. Pero cosas y^á que non seria así Si 
"tales cosas se vendiesen por peso/ó medida é se perdiesen 
"ó empeorasen ante que fuesen pesadas ó medidas seria el 
"peligro del v e n d e d o r . . . . . . Mas si despues que fuesen pe-
nsadas ó medidas"', se perdiesen ó empeorasen seria el peli-
g r o del comprador é non del v e n d e d o r " . . . . Y finalmente; 
el Código Civil.(arts. 1546 y 1547) dice: "Desde que el con-
t r a t o sé perfecciona por elcoñscntiuiiento-de las partes, ea r 

"de cuenta del acréedor el riesgo de la cosa aun cuando 
"ésta no le liava sido envegada. El riesgo será de cuen-i. rl*- • -

«el Ü olyo-nB noy onp ,obrhioob£ 
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Considerando quince: Que desde la misma fecha de la 
e teda ejecutoria federal, ci Sr. Negrete ha eàreHdo ( e 
razón para d e c o r a r el p m del precio de las « « 2 
— o d a s , y ha mcurrido ta la responsabil idadde S r 
o danos y perjuicios, que deben fijarse en ei monto S 

Considerando diez y seis: Que aunque la parte delac 
tor pretende que la tasación del i n t e r n s e ^ l d l 
den to mensual que es el que se a c o s í u m b ^ e n l C -



torey, lugar del contrato, como daño emergente y lucro ce-
sante por la falta de cumplimiento de una obligación mer-
cantil, debe tenerse presente que siéndo el domicilio del 
demandado el lugar en que se reclama el pago. la. ley que 
rige en este lugar debe aplicarse para Ja tasa del Ínteres 
aunque sea diferente de la del lugar del contrato. "Note-
mos" (dice, Fiore. "Principios para resolver los conflic-
tos entre las diversas legislaciones en materia de derecho 
civil y comercial" Tomo 2o núm. 2f>7) que en las obliga-
ciones que tienen por objeto una suma de dinero, losper-
"juicios procedentes de la demora,• consisten en el pago de 
"los. intereses legales y estos deben determinarse con ar-
"íeglo-Xla lexloci sohttionit"- • ; • • ; 

Considerando diez y siete- Que desde la referida.fecha 
de la ejecutoria del í r i bnna l de Circuito citado,' la parte 
demandada al continuar litigando* y resistiendo el pago de 
¡o que justamente se le demanda, ha procedido con mani-
fiesta temeridad v ha incurrido en la pena que señalan los 
atfs . 211 y 212 del Código de Procedimiento civiles. 

Por estas consideraciones y fundamentos legaleá expre-
sados, reformando la sentencia apelada se falla: 

1? Que la parte de I). José Negrete debe pagar á Jos 
Sres. Hernández Hermanos Sucesores, la cantidad dq ocho-
cientos noventa y cinco pesos treinta centavos que impor-
ta la demanda: 

2? Qué es improcedente é infundada la reconvención 
deducida por la misma parte en contra de los demandan-
tes: . . .'••.i¡/ . )U. :::[ oí' IH;.,n >. »V 

3? Que el mismo D.-José Negre te debe pagar tí sus 
contendientes, el Ínteres, legal del seis por ciento al año, 
sobre la precitada cantidad, desde el dia 4 de Abril <Je 
1878 en adelante, fecha en que se pronunció la sentencia 
ejecutoria enunciada y ademas debe pagar el demandado 
las costas erogadas por el actor desde líi misma fecha. 

Htígase saber y devuélvanse los autos al juzgado de su 
origen para los efectos legales. '1 

Así di fin i tivamente juzgando-ÍO sentenció y firmó el C. 
Magistrado de la segunda Sala del Superior Tribunal de 
Justicia del Estado." Doy fé.—Lic. E. Horcasitas.—For-

tunato Santos,.Secretario.—Rúbricas." 
Es cópia que certifico. Saltillo, Mayo 2 2 d e l 8 S 0 . 

Fortunato Santos, ¡iocr* tarjo. . 
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Superior Tribunal de Justicia del Estado 
de 

Coahuila de Zaragoza. 

Primera Sala, 

Saltillo, Mayo 20 de 1880 

« r ^ ^ o v i d ^ o r ^ I ^ c 0 ^ " ^ ^ ^ ' 0 *> fondo de, 
derado de D. José N e g e t e ™ d n g « e z , como apo-
r t a capital, c o n c i a e Z % ¡ 7 e ™ % f ^ c i d o ^ n 
P m o r Tribunal, pronunciada » n 7 . • , J

S a , a d e e s t e Su-
f o , en lo r e l a t i v o s u s resoluciones d e E , " e r o d e e s t ° 
Y vistos los apuntes presentado l ? i g ° ° í a > ' t c r c e r a -
q w lo es D. Florencio Llaguno en rcDres a r^ e • ° n t r a r ¡ a < 
casa de comerdo establecida en M / í P S e ? t a c i o n d e ^ 
social de "Hernández H e manos 4 ? > j o , a 

es fueron presentados ZT^Zi^ZT C U y ° S a P M " 
te recurso, y escritos por el Sr I v A P f • o ' S t a d e e s -
abogado del actor. A Q t o n i ° Carrillo, 

R E S U L T A N D O , 

reclamándole o c h o c i e n t o s n o Z T v ^ J ° S Í N e « r e t e 

t e rey V ° a ' ^ — C f e « S i ® 

2? Que el Sr. Negrete, confesando la deuda, opuso la 
reconvención de que- dicha casa le era responsable de los 
gastos que erogó en un juicio que sostuvo con lo3 emplea-
dos de la federación, que pretendieron decomisar los efec-
tos, con motivo de que losSres. Hernández sacaron la guia 
respectiva como dirigida á Par ras y al Parral , y consig-
nados los cfectos ú personas de aquellos puntos, viniendo 
nada mas el conocimiento del fletero dirijido á esta capi-
tal a la consignación del Sr. Negrete. 

Que seguido ese juicio de comiso, el Tribunal de 
Hacienda establecido en Monterey declaro en su sentencia 
ejecutoria pronunciada el 4 de Abril de mil ochocientos 
setenta y ocho: "Pr imero: Se coníirmi la sentencia aseso-
rada de 28 de Noviembre último, pronunciada por el Juez 
primer suplente de Distrito del Estado do Coahuila en el 
juicio sobre contrabando de trece bultos de ropa consig-
nados a D. José Negrete, comerciante del Saltillo absol-
viendo a este; del juicio. Segundo. Notifíquese por el 
•Juzgado al Jefe de Hacienda y al Promotor Fiscal 
que en lo sucesivo desempeñen sus funciones con arre-
glo a las leyes "fiscales de la Nación y eviten todo meso ave 
les produzca responsabilidad. •• 

4? Que las resoluciones de la sentencia de la 2 a Sala 
contra la que se interpone, el recurso de casación, son las 
siguientes: "Segunda. Que es improcedente é infunda-
da la:reconvención deducida por la misma parte en contra 
de los demandantes: Tercera: Que ü . José Negrete de-
be pagar á sus contendientes el Ínteres legal de fse i s por 
ciento al año, sobre la precitada cantidad, desde el dia 
cuatro de Abril de mil ochocientos setenta y ocho, fecha 
en que se pronunció la sentencia ejecutoria mencionada v 
ademas debe pagar el demandado las costas erogadas ñor 
el actor desde la misma fecha." 

áfi Qríe el apoderado del Sr. Negrete funda el recur-
so de casación en qué la 2a Sala violó en su sentencia las 
siguientes disposiciones legales: el art. Í 57 l fracción 2a 

del'Código Civil: los números 4, 8, 10 y 14, L i E 2° Cap 
los números 2, 4 y G Cap, 5 o Lib. 2?; y los números 

1, 12, 34, 36, $7 y 46 del Cap. G°, Lib. Ind i spos ic iones 
3 



(odas de las Ordenanzas de Bilibao: y por fin, el ar t 768 
del Código de procedimientos civiles. 
- • . \tí& üoí »03 »Í3f8Í,$P ¿ -/ ''V ' íiit4 

•j . : ¡. i' •: .;. • • • i • .• 
CONSIDERANDO. 

^ *! ' Í-. !;•'[• [ / r!j;*l ¡ • >') X '" £7' j J j'-. 'I 
1? Que para resolver el recurso de casación debe te-

nerse presente, que esta Sala no debe examinar los hechos 
en que haya consistido la prueba, ni su apreciación ni la 
justicia ó injusticia de la sentencia; sino que debe limitar-
se í declarar si la ley ha sido infringida al aplicarse al ca-
so de que se trate. (Artículos 1614 y 1615 del Código de 
procedimientos civiles.) 

2? Que la razón de estos preceptos legales es demasia-
do clara, pues si esta Sala tuviera que examinar los hechos, 
apreciar las pruebas ó calificar la justicia ó injusticia de la 
sentencia que se trata de casar, seria mas bien una ter-
cera instancia y no un recurso de casación. De suer-
te que el objeto de este recurso consiste en calificar si 
hay una manifiesta pugna (5 contradicción entre los h e -
chos y pruebas apreciadas en la sentencia y las leyes 
aplicadas al caso. Con mucha razón dice un autor de 
jurisprudencia: "Es un principio demasiado notorio, y 
que no necesita demostración, que el recurso de que va-
mos tratando, no va dirigido í la revisión del pleito, ni 
al examen de las cuestiones de hecho que en el se hayan 
dilucidado, ni menos á calificar si la prueba ha sido bien 
ó mal apreciada por la Sala sentenciadora. Su objeto ex-
clusivo es, examinar si dados los hechos tales como los ha-
ya creído justificados la misma Sala, ha habido en la aplica-
ción del derecho alguna violacion de ley. (Ortiz de Zúñi-
ga, Jurisprudencia Civil, Parte 2?, Lib. 4?, tít. 2, cap. 
4 V 

3? Que bajo ese punto de vista de la cuestión, debe pro-
cederse al examen de las leyes que el apoderado del Sr. 
Negrete dice que han sido infringidas en la sentencia de la 
2? Sala. Habla primero del artículo 1574 fracción 2? del 
Código civil que dice: 4 'Son causas de responsabilidad ci-
vil: 2? Los actos ú omisiones que estén sujetos expresa-

mente ú ella por la ley." La cita dé este precepto legal 
por sí sola nada arguye contra la sentencia de la 2S Sala; 
seria necesario, para tal caso entrar en difusas esplieacio-
íies sobre los hechos que han pasado, apreciarlos y aplicar 
el derecho correspondiente, lo que no puede hacerse en 
este recurso de casación. uLa cita de las. leyes ó doctrinas 
que se consideren infringidas no debe hacerse de un modo va-
go, sino determmájidolas concretamente." (Ortiz de Zúñigu, 
Lib. 4? tít. 2, cap. 3? Parte citada.) 

4? Que la 2a Sala no consideró ese artículo del Códi-
go aplicable a los Sres. Hernández Hermanos Sucesores, 
puesto que en el 9? Considerando se espresa así: "Que 
los gastos del trasporte de ías referidas mercancías, lo mis-
mo que el importe de los documentos aduanales, está bien 
justificado que se verificaron por cuenta de D. José Ne-
grete, de cuyos hechos se debe inferir igualmente que por 
su cuenta se hizo la. remesa mencionada." Así es qué no 
habiendo sido aplicada por la Sala esta ley, no puede sos-
tenerse que haya sido infringida. (Artículo 1615, Código 
de procedimientos civiles.) 

5? Que la representación del Sr. Negrete fundó la re-
convención que hizo en este jucicio, en que los Señores 
Hernández, le remitieron sus efectos con documentos adua-
nales que tenian algunos vicios ó defectos; y siendo la ma-
teria de la reconvención un asunto que deben resolver los 
Tribunales Federales, ni debió ser admitida en este proce-
so. (Artículo 97 f racción I a déla Constitución de la Iie-
pública.) 

6° Que á pesar de esto, habiendo sido admitida por el 
juez esa reconvención, los Tribunales Federales pronuncia-
ron la sentencia ejecutoria de que se ha hablado en el ter-
cer resultando, con la expresa declaración de que los do-
cumentos que cubrían la carga del Sr. Negrete, eran le-
gales y podían caminar por toda la República amparando 
á los efectos. Esta es una verdad legal que no debe po-
nerse á discusión. (Artículo 883, Código de procedi-
mientos civiles.) 

7? Que con todo eso, la representación del Sr . Negre-
te, se ha empeñado mucho en domostrar que la guía de la 



citada carga era defectuosa, pues no venía dirigida ¡í esta 
ciudad y consignada al Sr. Negrete, sino á otros pueblos 
y á la consignación de diversas personas. Esto equivale 
a' poner á discusión la sentencia ejecutoriado los Tribuna-
les Federales, lo que seria un absurdo en jurisprudencia. 
Smtentia quee transivit in rem judicatam faeitjm. Smten-
tia facit de albo nigrum, de nigroalbum. A de recto obliga-
quum, Valenzuela, cons. 123, números l o y 16. Carie-
val de Judiáis, en Apolog. número 19. 

,8? Que respecto de las infracciones que se dicen co-
metidas por la 2? Sala, de varios preceptos de las Orde-
nanzas del Bilbao, no lia sido posible hallar en ese Código 
los números que cita el apoderado del Sr. Negrete, porque 
no está dividido en libros como se asienta, ni algunos de 
los capítulos tienen los números.que se citan, ni son con-
ducentes los que existen en los expresados capítulos. Es 
de crcersc que la materia fué estudiada en algún autor co-
mo Febrero de Tápia, que emite sus opiniones fundado en 
el Código de Comercio Español que no está vigente en la 
República. Mas esta Sala no debe examinar si son ó no 
bien aplicadas esas doctrinas, porque el reeurso de casa-
ción debe fundarse en las leyes expresas y terminantes. 
(Artículos 1613 y 1624, Código de procedimientos civiles.) 

9? Que la última ley que se dice infringida por la 2? 
Sala, es el artículo 7G8 del Código citado, sobre que la 
confesion judicial hace prueba plena, concurriendo las cir-
cunstancias que allí se expresan. La apjicacion conducen-
te que se hace de ese precepto legal consiste en la confe-
sión de los Señores Hernández, contenida en la carta que 
obra en autos, de haber ordenado al Sr. Negrete, dándole 
instrucciones, de que aceptase el juicio á que lo provocaba la 
Jefa tura de Hacienda, y aun determinando el abogado de 
que debia valerse para que patrocinara el negocio." Pe-
ro la 2? Sala, lejos de estimar la carta de los Señores Her-
nández como una confesion sobre el punto á que se refiere 
el Sr. Negrete: asentó por el contrario, según se vé en el 
Considerando 9?, que las mercancías fueron remitidas de 
Monterey por cuento de aquel Señor. Así es que, volverá 
á repetirse, la Sala de casación no tiene facultades para 

• * ' T ' ' r ' 

examinar los hechos, ni apreciar las pruebas; sino que 
aceptando aquellas y e?tas, tales como se proponen en la 
sentencia, debe limitarse, á declarar si ha sido infringida 
la ley aplicada al caso de que se trata. (Artículos 1614 
y 1615 ya citados. Codujo de procedimientos civiles.) 

10° Que aun suponiendo en la Sala de casación las fa-
cultades que le atribuye la parte que interpuso el recur-
so. es preciso convenir en que no fué exacta al referir los 
hechos, y menos al apreciarlos. La carta aludida de los 
Señores Hernández, en la parte conducente, dice: "Si 
antes de llegar los documentos, procede.el Jefe de Hacien-
da, proteste V. en forma. Esperamos que en esa habrá 
V. ocurrido á dicho Jefe, quien le .habrá ampleado esc 
término tan angustioso é irregular en un juicio. Si así 
no fuera acudiría Y. ante el Juzgado de Hacienda, valién-
dose al efecto del Lie. D. Roque Rodríguez." Tales son 
los conceptos que el apoderado del Sr. Negrete califica 
como una confesión de los Señores Hernández,°de que acep-
taron por su cuenta el juicio de contrabando, dando órden 
al Sr . Negrete para que lo siguiera á nombre de ellos. 
Esa apreciación es infundada. La carta de los Señores 
Hernández podría ser firmada por algún abogado del Sr. 
Negrete, y no por esto se le "habría de declarar responsa-
ble de los gastos erogados en el juicio de comiso. La lec-
tura de la carta da á entender que la idea de sus autores 
fué la de dar un consejo amistoso al Sr. Negrete.. Ade-
mas, no fué presentada original, sino testimoniada en los 
autos; é interrogado su autor acerca de ella, contesto, "que 
le parece haberla escrito, á juzgar por su contenido; mas 
no está seguro, así como tampoco de que,sea cójmjld dé la 
original, en caso de que él hubiera llegado á suscribirla." 
Queda analizado con esto el último cargo hecho á la 2 a 

Sala de infracciones de leyes. El jurisconsulto que va se 
ha citado, hablando sobre esto materia, se expresa* así: 
"Es ademas preciso, para que la infracción de leyes pue-
da servir de apoyo, que estos tengan relación con la cues-
tión litigiosa. Mas á pesar de esta doctrina. los litigan-
tes en su deseo de encontrar infracciones para fundar su 
pretcnsión, alteran la naturaleza de las cuestiones, esta-



bleciendo'arbitrariamente supuestos inexactos." (Orliz de 
Zímiga, lib. 4?, tít. 2?, cap. 3?) 

1.1? Que incuestionable como lo es, que D. José Ne-
grete tiene derecho de que se le satisfagan los gastos que ero-
go en el juicio de comiso, en vano se ha empeñado en sa-
car reos á los Señores Hernández cuando la ejecutoria del 
Tribunal de Hacienda los ha absuelto, v cuando la mis-
ma ha designado como culpables al Jefe de Hacienda y al 
Promotor fiscal. Contra estos funcionarios públicos, y tal 
vez contra el fletero que abandono' la carga sin dejar los 
documentos que la cubrían, podría ser aplicado el artículo 
1 5 / 4 del Código civil y los principios de la jurispruden-
cia. Factum cuique suum non adversario nocet. Ley 155 

ff de Reg. Jur. Culpa unius, alteri non nocet. Yalenzuela, 
cons. 91, 41. 

12? Que siendo absolutamente infundado el recurso de 
casación, debe confirmarse el fallo de que se trata; con ex-
presa condenación de costas, daños y perjuicios.' (Artí-
culos 1.637 y 1641, Código de procedimientos civiles.) 

Por las consideraciones y fundamentos legales expues-
tos el C. Magistrado de la I a Sala del Superior Tribunal 
de Justicia, resuelve: 

I o No ha lugar al recurso de casación intentado por 
d apoderado de D. José Negrete, contra las resoluciones 

y 3. de la sentencia de vista que pronuncio' la 2a Sala 
el treinta de Enero último: 

2? Se confirma la misma sentencia respecto de los pun-
to& que fueron objeto de la casación: 

3 o Devuélvanse los autos á la Sala de su origen para 
la ejecución de aquella: 

4o Se condena a' D. José Negrete en las costas, daños 
y perjuicios ocasionados á la parte contraria con motivo 
de la'interposicion de este recurso. 

Notifíquese, y según lo dispuesto en el artículo 1644 del 
Godigo de procedimientos civiles, expídase por la secre-
taria una eópia que se remitirá con atento oficio al C. Go-
bernador del Estado para su publicación en el Periódico 
Oficial 

Asi lo decreto y firmó el C. Magistrado. Doy fé.—Lic. 

Jesus M. Martínez Ancira .—Francisco Perez, hijo, secre-
tario.—Rúbricas. 

Es còpia que certifico, sacada de su original que obra 
en autos. 

Saltillo, Mayo veintidós de mil ochocientos ochenta.— 
Francisco Perez, hijo, secretario. 




